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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora 7  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin noreJad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení- 
timos Síes. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

EXPOSICION A. S. M.
Señora: Grandes esfuerzos ha hecho esta Nación 

magnánima para sofocar la guerra fratricida, que pron
to contará tres años de devorar hombres y recursos. A 
la voz augusta de V. M., siempre mágica y decisiva 
en el corazón de los españoles, 703 hijos de la patria 
corricsun.al campo del honor á.pelear jr vencer; y otro 
número no pequeño llevó á las arcas publicas el tribu
tó señalado para excusarse de concurrir personalmente 
á este armamento.

A pesar de todos los sacrificios á que la nación se 
ha prestado gozosa |>ara alcanzar el alto fin de esta 
grave medida, ni. ella ha sido bastante, ni ya queda 
duda de ser necesario otro esfuerzo, si no mas grande, 
mas heroico, mas rápido, mas digno de un pueblo que 
á toda costa quiere ser libre.

£1 cáncer, que tan asombrosos progresos ha pre
sentado en estos últimos meses, no se puede contener, 
y menos extirpar, con providencias lentas y templadas: 
r e q u ie r e  y  pide remedios prontos, activos y eficaces. 
Hombrea y  dinero: reunamos ambas cosas, y nos sal
varemos.

£1 Real decreto de 21 de .Octubre del año último 
Ilamú al servicio de las armas, y consideró desde en
tonces como soldados á todos los españoles, solteros ó 
viudos sin-hijos, de 18 ú 40 años cumplidos; y sobro 
eita m a s a  de defensores de la patria ordenó que desde 
luegp se aprontaran 1000 para empuñar las armas.

El trono de Isabel 11 y  la libertad exigen hoy im
periosamente que sin pérdida de momentos se dispon- 
gay habilite otra parte de esta masa nacional, para que 
reemplazando las bajas naturales de los ejércitos, y  au
mentando sus fuerzas con recursos nacionales, pueda 
volar de victoria en victoria basta no tener enemigos.

N o  conviene, Señora, ni seria posible conformar
se con las ritualidades y trámites de los tiempos tran
quilos y comunes para acudir á esta grande necesidad. 
Por fortuna lá libertad, y solo la libertad, contiene en
sila elementos constitutivos todos los recursos de su de
fensa, de su triunfo y  de su gloria; lá Milicia na? 
cional.

Sí: ella es él apoyo más incontrastable de las le
yes; el.fundamento de la felicidad interior; la garantía 
del orden público: ella será también entre nosotros, 
como lo fue en donde quiera que prevalecieron los de
rechos santos de los pueblos, y las prcrogativas res¡>e- 
tahles de los tronos, el manantial perenne de valientes 
que destruyan y aniquilen los enemigos da la patria.

La urgencia es ilei momento, y 110 da treguas para 
esperar á las operaciones pausadas de una quinta. Lá 
duración de estas circunstancias, que es la vida ilci 
país, se ajustará exactamente á la eficacia del remedio, 
y á  la rapidez con que sea empleado.

Ninguno encuentra el Gobierno mas fácil en eje
cución,mas fecundo en esperanzas y mas seguro en re
sultadas venturosos, que el concebido en el provecto de 
decreto, que el Gobierno de V. M. se apresura i  so
meter á su augusta sanción.

Redúcese todo á reunir tos Milicianos nacionales, 
solteros y viudos sin hijos, de 18 á 40 años de edad, or- 
ganizándolos en batallones que puedan ser inmediata
mente destinados al servicio, y á no hacer durar mas 
que seis meses esta movilización general y extraor
dinaria.

Enumerar las ventajas sin cuento de esta medida 
para convencer de su urgencia y de su importancia, 
útil tal vez seria, cuando no fuese relativa á la Mili
cia nacional de España; pero contraida á esta institu
ción de salud, en que la patria libra la parte mas pre
ciosa de sus destinos, ¿serán menester estímulos ni ¡ier- 
suasiones? No, Señora, bastará que V. M. les diga: 
-Ciudadanos, la patria está en peligro. Vosotros, arnau- 
•  tes del trono de mi inocente Hija, cimiento único y 
«positivo de vuestra felicidad, de la de vuestros hijos, 
-  y aun de la de las generaciones venideras; vosotros 
-que  no queréis vida sin libertad; id , defendedlacon- 
-tra  la usurpación y el fanatismo. Ganquistad la paz, 
-y  entonces sí que tendréis Constitución, trono, leyes 
-y  goces efectivos.”

Madrid 28 de Agostode ÍS56.=Señora.=A L. R . P. 
de V. M.=José Marta Calatrava.=flamon Gil de la Cua- 
dra.=José Landero.=lIariano Egea.rrEl marques de 
Rodil.=Andres García Camba.

REAL DECRETO.
Deseando poner un pronto terminó á la lucha san

grienta y devastadora que sostiene el partido rebelde 
en algunas provincias de la monarquía, y que para ello 
se reúnan al ejército de operaciones todas las tropas de 
él, que se hallan en las guarniciones y acantona
mientos , relevándolas con cuerpos movilizados de la 
Milicia nacional, que formarán un ejercito de reserva; 
he tenido á bien, oido el Consejo de Ministros, en de
cretar á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel 11 lo siguiente:

Artículo 1.” Los Milicianos nacionales de todas ar
mas, solteros y viudos sin hijos, que tengan la edad 
de 18 á 40 años, se reunirán en la cabeza del partido 
judicial á  que corresponda el pueblo de su residencia ó 
vecindario el día 20 del próximo mes de Setiembre.

Art. 2.” El ayuntamiento del pueblo cabeza de
Ítartido formará listas por duplicado de todos los Mi- 
¡cíanos que se presentaren, comprendiendo en ellas 

su nombre, estado, edad, naturaleza, profesión ú oficio 
y la clase de su armamento y uniforme.

De estas listas remitirá una á la diputación pro
vincial, y otra al espitan ó comandante general del dis
trito.

La diputación provincial formará de estas listas 
parciales una general, que por conducto del gefe po
lítico se remitirá ai ministerio de la Gobernación del 
Reino.

Art. 3." El ayuntamiento entregará á cada indivi
duo una papeleta que contenga las circunstancias ex
presadas en el artículo anterior , añadiéndola fecha-de 
6u presentación. Esta papeleta le servirá de pasaporte 
para dirigirse á la capital de la provincia.

Art. 4.“ El dia 28 del mismo tr.es, todos los Mili
cianos de que habla el art. I.° estarán reunidos en la 
capital de la provincia, y serán revistados inmediata
mente por los respectivos comandantes generales.

Art. ó.® Los capitanes generales, auxiliados de los 
comandantes generales de provincia, y de acuerdo con 
los gefes |>oIíi¡cos, dispondrán que esta fuerza se orga
nice en compañías y batallones en la forma siguiente:

Gula compañía constará de un capitán,dos tenien
tes y dos subtenientes, un sargento primero, cuatro se
gundos, ocho cabos primeros, ocho segundos y 104 Mi
licianos y dos tambores ó cornetas. Cada batallón ten
drá ua comandante primero, otro segundo, un ay udan

te de la clase de teniente, un aub-ayudante de la dase 
de subteniente, un cirujano, un armero, un brigada de 
la clase de sargento primero y un tambor mayor ó cabo 
de tambores. En todo lo demas se procurará igualarles 
á los batallones del ejército.

Art. 6.° En el distrito militar donde el número de 
Milicianos exceda del necesario para formar uno, dos 
ó mas batallones, los capitanes generales quedan auto
rizados para aumentar las compañías hasta el número 
de 180 ¡dazas.

Art. 7.° Si en algún distrito militar el número de 
compañías no llegase á ocho, pero tenga seis comple
tas, formarán batallón. No llegando á este número, se 
incorporarán á los batallones de las provincias in
mediatas dé que sean los Milicianos.

Art. 8* La diputación provincial en unión con el 
capitán ó comandante general nombrará los gefes y  
oficiales, prefiriendo para estos cargos, 1! á los que 
siéndolo en la actualidad reúnan la aptitud necesaria, 
V'fueren solteros ó viudos sin hijos: 2.° á los que lo 
soliciten, de cualquier estado que sean, siempre que 
acrediten su idoneidad.

Art. 9,® Los Milicianos que por este decreto se 
movilizan, usarán del armamento y fornituras que 
tienen, y á los que les faltasen se les proveerá del de 
la misma Milicia ó de los almacenes nacionales.

Los Mi licianos de caballería usarán de sus mon
turas y caballos propios, previo el correspondiente 
justiprecio de su valor por ¡«ritos nombradas por la 
diputación provincial ¡tara indemnizarles de él, caso 
de pérdida ó inutilización durante este servicio; sien
do ¡a organización en compañías y escuadrones, la mis
ma que previene la Real órden de 16 de Noviembre 
último para los cuerpos francos de esta arma.

Art. 10. Ivas gefes y oficiales de estos batallones y  
escuadrones gozarán, mientras estuvieren movilizado*, 
dos terceras partes de los sueldos y haberes que disfru
tan los de igual clase del ejército. A  los sargentos ca
bos y Milicianos se les dará ración de pan y carne r  
dos reales diarios.

Art. 11. La movilización de las Milicianos, pres
crita por este decreto, no durará mas de seis meses; 
contados desde el dia que salgan de sits provincias, £ 
no ser que voluntariamente quieran continuar en esto 
servicio, necesitándolo el Gobierno.

Arr. 12. TLos capitanes y comandantes generales, 
los gefes políticos, las diputaciones provinciales y de
mas autoridades civiles y militares, obrarán con la ma
yor actividad, á fin de que los batallones, escuadrones 
ó compañías de Milicia nacional esten prontos á mar
char adonde se les destine para el dia 10 de Octubre 
siguiente.

Art. 13. Quedan exceptuados de este servicio: 
I.® Los que por algún impedimento físico esten inhá
biles absolutamente para prestarlo. 2.® Los hijos úni
cos de viudas pobres ó padres sexagenarios, ó impedi
dos, también pobres, con tal de que los mantengan con 
su^trabajo personal. 5,® Izas retirados y licenciados del 
ejercito, y los equiparados á estos en virtud de susti
tución personal ó de retribución («contaría.

Art. 14. A los estudiantes se Ies abonará en sus res
pectivas matriculas el tiempo que se empleen en este 
servicio, sin perjuicio de los exámenes correspon
dientes.

Art. íó. A los empleados se les reservarán, du
rante su movilización, los empleos y ascensos que les 
corres(ionila n , a bou índoles la mitad de su sueldo; pe
ro siendo sargentos, cabos y .Milicianos, se les descon
tará da este lo que perciban en metálico, con arreglo 
al art. 10. Si pertenecieren á la clase de oficiales ó ge
fes, «lisfiutar.in los rencios del sueldo de tale# 6  la 
mitad de] de los empleos propios, scgim elijan.



■Kn. 16. ■ 'Podiendo haber persona* i  (guien» M I»  
Inferirían graves perjuicios en sus negocios é intere
ses si se lés oMigase a prestar personalmente este ser
vicio, quejarán lilires de él todos los que entreguen 
de contado la cantidad de ióGO rs. vn. siendo'de in
fantería , y de 23 si fuesen de caballería. Tendréislo 
entendido v dispondréis lo necesario á su cttmplimien- 
lo.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 26 
de Agosto ile I333.=A D. Uauion Gil de- la QuaJra.

EXPOSICION Á S. M.

Señora: Por el decreto que en el dia de hoy se 
ha dignado expedir V. M. para la movilización dé la 
Milicia nacional lo ca lse  asegura al valiente ejército 
que en los campos de las provincias Vascongadas de
fiende la Constitución de la Monarquía y el trono de 
vuestra augusta Hija una reserva imponente, no solo 
por su número, sino por la decisión y entusiasmo que 
son inseparables de los distinguidos, ciudadanos llama
dos á componer!*. Pero habiendo sido necesario poner 
un límite al sacrificio que hacen en abandonar.sus ca
sas ▼ sus diversas ocupaciones útiles y aun necesaria* 
al Eítado, y debiendo volver á ellas al cabo de seis 
meses, no puede estar satisfecha la' singular previsión 
de V. M., si para aquella época no estuviese pronto 
un ejército de reserva que pudiera reemplazar digna
mente á los beneméritos Milicianos nacionales. A (ir*, 
pues, dé que tengan cumplido efecto las prudente* 
miras de V. M., deben aprovecharse todos los mo
mentos, y ningunos mas propicios para aumentar el 
ejército, que estos en que toda la juventud española 
muestra con noble emulación los mas ardientes deseos 
de participar de los laureles que aquel recoge, espe
cialmente desde que recobrado el código que simboliza 
la gloria y la independencia de la España, ha renaci
do portólas parles aquel entusiasmo nacional, que 
tantos prodigios hizo en época no muy lejana.

Todo* son soldados según el memorable decreto 
de 24 de Octubre último; v aquella solemne declara
ción, no está solo .escrita alli, sino en el corazón de lo* 
ciudadanos á quienes comprende. Todos salten que son 
soldados de la patria; talos se consideran como tales, 
y solo esperan la voz de V. M. para acudir á las ar
mas. Solo falta que V. M. se digne fijar el número de 
los que por ahora deben empuñarlas; y en esto, si 
atiende V. M. á la necesidad de prever los azares de 
la guerra, aunque no puede temerse que sean funesto* 
ya. en adelante, y por otra parte á la parsimonia con 
que se debe usar el tributo mas pesado que sufren los 
pueblos, que con razón apellidan -.contribución de 
sangre,” es de és¡«erar que encuentre arreglado el nú
mero de 500 hombres.

Pero este número debe ser fijo, y no sujeto í  la* 
deducciones que causaba el derecho de «redimirse por 
dinero” que daba e l  decreto de 24 de Octubre, no 
poique ahora no deba concederse, tino porque es mas 
conveniente fijarle sobre una base que comprendiendo 
á un número mayor ofrezca mayores recursos con que 
atender exclusivamente á los gastos, siempre crecien
tes, de la guerra, y no tenga el inconveniente de dis
minuir, en la misma proporción, el número de lo* 
•oldadoi que la patria llama á su defensa. Esto se con
sigue permitiendo á los comprendidos en el sorteo exi- 
mirsede entrar én él mediante una compensación en 
dinero, cuya ventaja sabrán apreciar debidamente cuan
tos se dedican con utilidad propia y general á las pro
fesiones, artes y oficios productivos. Los que se hallen 
erante caso, y en general todas los jóvenes acomoda
dos, lucen un señalado servicio.al país, entregando la 
cantidad de 2200 ó 33 rs. de vn., y aseguran para si 
las considerables ventajas que les proporciona el decre
to que los Secretarias del Despacho tienen el honor de 
presentar á la aprobación de V. M.

Inútil es que molestemos su Real atención sobre 
las medidas que comprende, porque conforme, en lo 
mas esencial, con e l de 24 de Octubre último, y lia- 
biendoiaprovecbado cuanto en la ejecución de este ha 
émeñsdó Ja experiencia, y las Reales órdenes á que 
ha dado lugar, dificilmente hallará la sabiduría de 
V . M. reparo alguno que ponerle, Si nuestro celo no 
nos engaña por el buen servicio de. la patria y de 
V . M, que nos ha honrado con su inapreciable con
fianza, adoptando V. M. el decreto que sometemos á 
su aprobación,. dará una prenda mas á la nación del 
afanoso desvela con que procura su felicidad; tranqui
lizará aun. á los mas tímidos sobre el éxito de la guer
ra; hará temblar á la facción i|iie la sostiene, y el 
nombre español será en talas partes respetado como 
en  los tiempos mas felices de este pueblo, único en el 
amor á sus Reyes, ásu libertad y á su indetiendencia.s 
Madrid 26 de Agosto de 1836.=Señora.=A L. R. V. 
de V.M.=José María Calatrava.=RamónGil de la Qua- 
dr».=José Landero.=Miriano Egea.=José Ramón Ro- 
dih=Andres García Cambá.

REAL DECRETO.
Como á pesar de los esfuerzos hechos para termi

nar la guerra civil que devasta algunas provincias sea 
indispensable renovarlos, para lograr este fin tan anhe

lado dé todos i  costa délos mayor» sacrificios que tan
to afligen mi Real ánimo;'he venido en decretar en 
nombre de mi augusta Hija Doña Isabel n , oidoei Con
sejo <le Ministras, y teniendo presente* las razón» ex
puestas én mi Real decretó dé 24 de Octubre del año 
último, lo siguiente:

Art. i.» Conformé al artículo L° dél decreto de 24 
de Octubre próximo pasado, se llaman al servicio de las 
arnías.093 hombres desde la edad de IB á 40 años. .

Art. 2.° Se distribuirán estos 303 hombres éntre las 
diversas provincias de la monarquía . debiendo lee ca
pitanes generales, en unión con las diputaciones pro
vinciales, adoptar los medios mas expedito* para hacer 
efectivo el cupo de cada provincia,

Art. 3.° Serán solamente exceptuadas de « te  sorteas
1;° Los que no tengan -á lo menos 4 pies, 10 pul

gadas y 6 líneas.
2.a Los absolutamente impedidos por causas físicas.
5.a Los retirados y licenciados del ejército de mar 

y tierra.
4,” Los hijos únicos dé viudas pobres ó padres se

xagenarios ó impedido*'también pobres, con tal que 
los mantengan con su trabajo personal;

ó.° Los ordenados im acrii.
El padre ó madre que tetina dos ó más hijosá quie

nes les tocare la suerte, librará uno.
Art. 4.a A los empleados á quien» toque el servi

cio se I»  conservará su destino y ios ascensos de su car
rera, y á los estudiantes se les abonarán sus correspon
dientes matrículas..

Art. A° Los individuos que quieran librarse de 
entrar en suerte por dinero entregarán ante* del iá de 
Noviembre próximo 33 rs. en las tesorerías de las pro
vincias, de|jositarías de partido ó administración» su
balternas de rentas; pero el que lo verificare antes del 
dia 1.a ile Octubre quedará libre por solos 2200 rs.: 
bien entendido que el que entrare en suerte y le cu
piere la de soldado no podrá librarse, cualquiera que 
sea la cantidad pecuniaria que ofrezca.

’ Art. 6.a Las cantidades reunidas en virtud de lo 
determinado en el artículo anterior se tendrán irremi
sible y exclusivamente á disposición de la junta crea
da en esta corlé con el fin de proporcionar m edís y 
arbitrios para la guerra.

Art. 7.a Los hombres á quien» les tocare servir 
por el presente alistamiento, y los que se libren de él 
por dinero, estarán exentos para siempre de entrar en 
los sorteos del reemplazo ordinario del ejército y de las 
Milicias provinciales.

Art. 8.a A los que sirviendo actualmente en la 
Milicia nacional resulten soldados en ei presente lla
mamiento se I» tendrá en consideración aquel méri
to tura las ventajas á qué hubiere lugar.

Árt. 9.a Los milicianas nacionales que se hubie
ren eximido de la movilización por servicio pecunia
rio, y que quieran eximirse también del de el ejército 
podrán hacerlo admitiéndoseles en cuenta, para com-

Sletar la suma respectiva á loa plazos señalados, aque- 
a cantidad que ya tuvieren dada.
Art. 10. Terminada que sea la actual lucha, se li

cenciarán precisamente todo* los comprendidos en el 
presente llamamiento. .

Art. 11. En razón de las actual» circunstancias 
se realizará este armamento bajo la dirección del mi
nisterio de vu»tro cargo, como se ha verificado cón 
las quintas anterior», Sin que esta disposición altere 
para lo sucesivo las atribución» del ministerio de la 
Gobernación del Reino relativas al reemplazo del' 
ejército.

Art. 12. En consecuencia de lo prevenido en el 
art. 2.a del presente decreto las diputación» provin
ciales, de acuerdo cón el capitán general ó comandan
te general respectivo, lo llevarán á efecto en todas sus 
partes, hasta el punto'de poner á la disposición de loa 
capitanes generales la gente que esta quinta debe pro
ducir.

Art. 13. Para el dia 1.a de Diciembre próximo 
deberá estar terminado este alistamiento , de manera 
que en aquel dia puedan tener entrada en lo* cuadros 
de instrucción los comprendidos en él.

Art. 14. Los capitán» general», á falta de cua
dros de instrucción del ejército, tendrán formados de 
antemano los cuadros de batallón» provinciales para 
la instrucción de los nuevos quintos, que se compon
drán de los oficial» retirados ó en expectación de re
tiro y de la Milicia nacional.

Art. 13. Los cuadros provinciales de que habla el 
artículo anterior se formarán uno en cada provincia, 
y tendrán el número de compañías necesarias para que 
se instruyan 133 quintos en cada una; y los gefes y 
oficiales de estos batallones gozarán el sueldo de cua
dro mientras dure su comisión, asi como los cabos y 
sargentos tendrán el pan y él prest.

Art. 16. Quedan autorizados los capitán» genera
les para valerse de cuantos medios lé sugiera su celo y 
su patriotismo, á fin de que se realice en el menor tér
mino |io*ible la completa instrucción de los nuevos 
quintos.

Art. 17. Quedan también autorizados los cap itán»  
generales para establecer los depósitos de quintos en

los puntos'que c ra a  mt* oonventeMw sle l Rfihfcr*a 
no tos hubiese señalado de antemano. Téndréislo en
tendido, y dispondréis lo conveniente á su puntual 
cumplim¡ento.=Bstá rubricado de I* Real mana=Dad» 
en Palacio i  26 de Agosto de 1836.sAI marques d* 
RodiL *

Teniendo en consideración los alivios que pan 
abreviar el dapacho fueron dispensad» á vuestros an
tecesor» en la secretaría del Despacho de la Guerra, 
he venido en concederos como Reina Regente y Go
bernadora del reino, y á nombre de mi augusta Hija 
la Reina Doña Isabel .ti, la gAcia y facultad'para que 
firméis con solo el título de Rodil talos !»  oficios, or
den», cédulas, pasaportes y demas de « ta  clue que 
expidáis para España é Indias, exceptuando los des- 
pacho*, títulos y documentos en que Yo ponga mi fir
ma , en I»  cual» pondréis la vuestra entera con tam
bre y apellido. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda. =Está rubricado de la Real 
m*oo.=En Palacio ú 26 de Agosto de 1836.=Al mar
que* de Rodil.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despa
cho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte.= Excmo. S r.: Por 
m i precedente parte del 10 dije á V . E. desde Villarcayo

Íucald ia  siguiente marchaba i  atacar á V illa rea l, quien coa 
berzas considerables habia venido a l valle de M ena, al 

paso que C astor reforzado ocupaba e l de Soba. En dicho 
d ia  llegaron las tropas á  V illarcayo y  siguieron hasta 
Bercedo, dictando yo  las órdenes necesarias para el ata
que , el que fru stró  el caudillo rebelde, retirándose i  las 
seis de la  m añana con todas, sus fuerzas en la  dirección de 
A rcin iega, y no deteniéndose hasta MurguiZ. Lo mismo ve
rificó simultáneamente por mi izquietda el cabecilla ¡Castor.

Supe tam bién entonces que el barón de M eer coala 
2 .a división ,  haciendo una marcha de nueve leguas había 
venido á  pernoctar á  Q uincoc» desde Miranda, para ansí-, 
lia r  al general Peón, ignorando aquel que yo estuviese ea 
disposición de hacerlo con la oportunidad y rapidez que 
se verificó, por lo que dispuse que aquel general contra- 
m archase á la Puebla temeroso de que V iila rea l, no que
riendo combal ir,-hubiese tratado de llam ar nuestras fuer
zas sobre la extrema izquierda para caer sobre Peñacerrala, 
cuyo p u n to n o  pierdo yo  mas que él de vista; y á pesar 
del cansancio de la brigada que conmigo operaba, subí 
desde V ülanueva de Mena la peña de la O m ip l i e a  , y 
pernocté en Quincoces, desde donde me trasladé ayer á es
ta  v illa , quedando Mcer en A  r mi ñon y su* inmediaciones.

A s i, pues; se han burlado todos los designios de V i-  
Harcal, sea que tuviesen por objeto favorecer; i  G óm ez, 
ya derrotado por el general E spartero, mientras yo le con
tenía en todas direcciones; sea que quisiese atacar al gene
ral Peón, en cuyo auxilio volé; sea en fin que llamand* 
nuestras fuerzas sobré aquel extrem o meditase revólver syr' 
bre m i centro en el cuaLm e ha vuelto á.encontrar pronto 
á escarm entarle, y deseoso de que elija un punto que para, 
com b a tirle  convenga. El solo puede entre tan to  explicar 
el objeto con que después de rechazado y humillado en 
Z u b iri, ha hecho las 50 leguas últim as que le han traide' 
hasta M ena, cuyo fuerte atacó ,  y  del que fue gloiiost- 
m ente rechazado por 200 bravos.

Y o  no  puedo elogiar suficientemente, Exento. Sr.,«l 
m érito  contraido por las tropas de este ejército »  les ái- 
tim os quince d ia s , y precisamente cuando observo que se 
acusa al ejercito de inacción, en el momento que se tuca 
m as digno de aprecio y  admiración por su" constancia <* 
las fatigas.

Las tropas de la  1.a  d iv isión , que con el brigadier 
A lcalá han marchado á  mi inm ediación, llevan hoy 152 
leguas hechas desde el 25 del pasado sin descansar un día, 
acudiendo dos veces á nuestra izquierda, á la  provincia ib 
Santander, á la de Patencia, y á  todas parles donde habia 
necesidad de sus armas y esperanza de. com batir, contri
buyendo asi a l triunfo  de la 3.a división , la que bajo 1> 
órdenes del digno general Espartero no ha parado de mar
char y salvar las provincias del reino que hasta Galicial» 
recorrido, y  cuyos grande* trabajos y merecimientos h»  
sido coronados de la más im portante victoria.

La 2.a división ha hecho 50 leguas de m arc h a s  dobles 
para acudir desde V ito ria  á V iana  y Quincoces dtsél 
aquel pun to , y finalmente al centro de la línea

La 4.a división., cubriendo por su continua movilúM 
desde la desembocadura del A rga en e l Ebro h a sta»  
frontera de F rancia , ha sostenido varios combates glorio
sos en pocos d ias, y en el del 1.a de este mes ha justifi
cado su celo y denuedo, y la  colocación forzosa y venta
josa que allí tiene.

La división de vanguardia, dividida én dos brigaáab 
obra la una en C astilla en persecución de D. Basilio; y 
la o tra  contra las facción»  de Quilez y Cabrera: final* 
m ente , una brigada a l mando del coronel Minuisir.qa* 
ha ocupado la llanada de V ito ria  , protegiendo al fr**M 
de los enemigos las líneas del E bro  y Z ad o rrs , Peñase  
rada y Trevifio, lia m ostrado de varios modos que no_ee 
tá  inhábilm ente situada en defensa de aquellas precios 
atenciones é indispensables com unicación».

L adivision de reserva, ó  sea de la izquierda, ha gute 
dado aquel largo y dificil extrem o de nuestra línea, *» 
contribuido á las operación» contra G óm ez con una da 
sus brigadas , y con la  o tra  ha estado conteniendo a nal- 
ve ba ta llón»  rebeldm que tenis á su frente é imnediao»

Según los últim os avisos y confidencias que tengo,» 
enemigo se preparaba á renovar sus ataqu» contra I*.li
nea de Z ubiri; pero sus planes rae s o n  en « t e  puntóte*



•ocl¿».7 jMM *8 »5udU Utzn td r ttíd o t, y  u  dl«> 
po»icmn de fratt rulot.

Díaz guarde I  V ,  JE. nxuchoa zRot. Cuartel general 
de Mi randa de Ebro 14 de Agosto de 183ti.=Excmo. Se- 
gor.sL uis Fernandez de Córdoba.szExcnro. Sr. Secretario 
de Estada y  del Despacho de la  G uerra .

El comandante de la fuerza que protege la  correspon
dencia en la  carretera de Aragón en 2S del actual desde 
M cdinaceli, dice al director general de rentes estancadas 
y  resguardo.-Que el brigadier Buerens con la fuerza de su 
mando había perseguido todo el dia anterior la ficción, 
atacándola de continuo y  sin dejarle descanso alguno ni 
aun para com er, quedando una parte de ella dispersa de 
resultas de tan activo m ovim iento; que á él se le hábian 
presentado ocho de estos bien a rm ados, que conducía al 
fuerte de C alatayud: que el capitán general D . José M an
so salió de dicha v il la , a l amanecer de este d ia , con di
rección i  A lm azan siguiendo e l movimiento de las dos 
columnas que persiguen la  facción por la parte de A l -  
jnaluez y  i  Trillo .

Después de cerrado cste parte lo abre en lodares pa
ra  participar que según noticias que acaba de recib ir, la 
columna dél coronel Azpiroz había hecho 300 prisioneros, 
y  que seguía la  derro ta , habiendo cruzado la carretera en 
persecución de loe'mismos la  del brigadier NarvaeZ con 
39  infantes y  200 caballos.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X TR A NGE R AS .

TURQUIA.

Constantinopla  20 de J u l io.

E l Sultán había m ostrado deseos de comprar el buque 
de vapor francés Le PAceten. E l propietario pidió un pre
cio exorbitan te, y S. A . parecía ya renunciar á su intento 
.cuando se le hiao comprender que entre sus fieles vasallos 
Babia muchos que tendrían á grande honor ofrecerle aquel 
buque» Esta idea ha lisonjeado al Sultán , y  la  suerte ha 
tocado á 1  turcos conocidos por su opulencia, á saber: los 
dos bara»4an-oglou, e l gobernador de Chipre y el Tehiad- 
pan-cglon. L o sd o s  buques de vapor pertenecientes ai go
bernador han sido puestos á disposición de los negociantes 
del pa ís , y se destinarán á  la comunicación entre Smirna 
v  este puerto. Es falso que el G obierno haya obligado á 
io s  negociantes á  comprarlos.

Desde la llegada del nuevo secretario de la embajada 
inglesa, M r. U rguhart, parecen restablecerse las relacio
nes de lord Ponsomby con la Puerta otomana. Se deduce 
'generalmente que M r. U rguhart era portador de instruc
ciones conciliadoras.

La flota británica que hace tan to  tiem po se anunció 
Babia pasado de M alta a Corfú ,  ha aparecido, tegua ase
guran , en e l A rchipiélago:.se la espera en Smirna.

FRANCIA

P a rís  17 de Agosto.
B olsa  de hoy. Cinco por 1 0 0 , 109 fr.

E l ministerio ha estado en completa disolución du
rante dos días. Cuando 1a noticia de la insurrección de 
M álaga, Zaragoza y Cádiz llegó á P arís , la cuestión de 
intervención fue sometida al consejo. M r. Thiers se pro
nunció vivamente á favor de la inmediata entrada de un 
ejército francés en España. Mr. M ontalivet, el mariscal 
Maison y M r. Pelet fueron , según se dice, de opinión 
contrarié. Los demás ministros apoyaron la de M r. Thiers.

E l R ey  ha sido , según parece, contrario al dictamen 
de la  mayoría de su Consejo.

E l lunes ú ltim o se suscitó de nuevo esta cuestión en 
presencia del R ey . A l salir del Consejo ofreció Mr. Thiers 
su dim isión , la  cual según dicen deberá aceptarse hoy sí no 
Ja retira su autor.

La noticia telegráfica de los acontecimientos de ía 
G ranja llegada hoy ha parecido m udar completamente la 
a¡tuición, y M r. Thiers ha retirado su dimisión.

(L a  P a ix .)

— ¡Trátase ahora del E sta tu to  R eal ó  de la Constitución 
de 1812! ¡ó  se tra ta  de salvar la España de las manos de 
un Hombre que asi despedazaría el Estatuto R e a l, como 
destruiría en toda la Península la lápida de la Constitu
ción fice.! Bandera de la  libertad por un lado, por el o tro  
la  del absolutism o, aquí la C onstitución, allá la inquisi
ción; estas son las dos fases de la cuestión; esto encierra 
el doble porvenir de España. (Constitutiónnel.)

Idem  18.
« _ _ S e  dice esta, tarde que el Sr. Presidente del Consejo ha 
ofrecido nuevamente su dimisión a l R ey , y que persiste en 
querer retirarse. (L o  Pm ix.)

■ .—Muchos periódicos hablan con mas ó  menos verdad 
de lo que ha pasado en el Consejo estos últimos días con 
m otivo de los sucesos de España. N o nos toca á nosotros 
rectificar sus errores; sin embargo es necesario hacerlo con 
ciertos asertos.

Jam ás m  ha tra tado  de m archar á España en contra 
i de 1812 , es dec ir, contra una porción

cualquiera del partido  liberal. Este es un hecho radical- 
’weate falso. H e aquí cóm o deben mirarse los sucesos.

Una de las causas esenciales que han contribuido mas

I  « a l ta r  los ánimos en Espifia, es el temor de ver triun
fa r  á D . Carlos; Sí la  insurrección de Navarra hubiese si
do derro tada, los ánimos estarían mas tranquilos: esta es 
la  verdadera d.ficultad de los negocios de España. Segura
mente esta dificultad no era tan invencible como han creí
do  muchas gentes, puesto que se ha visto á la legión e í -  
trangera, reducida a un puñado de hom bres, causar una 
im portante derrota á V illareal. Si el ejército español hu
biese operado mas activamente todo hubiera mudado de as
pecto.

. Desgraciadamente no ha sido asi. Los Gobiernos alia
dos de lá España se ocupaban de proporcionarla auxilios 
eficaces cuando los nuevos sucesos han puesto los asuntos 
de este país en una verdadera confusión. ¡Se hallarán hoy 
día mas soldados y mas dinero para resistir la contrarevo- 
Iucion? Lo ignoramos, y esperamos para juzgar mejor. La 
Francia no puede cejar de m ostrar el interés mas vivo 
por Ja suerte de la R eina que ha reconocido, y que re
presenta en España una grande y  noble causa.

(Jo u rn a l de Partí.')

■■ Las dos noticias telegráficas recibidas aysf han hechd 
desaparecer repentinamente las graves disensiones que se 
habían mostrado en el Consejo de ministros.

(Journal des Debate.)

■m. Lo que parece cierto es que los acaecimientos que vie
nen á complicar de nuevo la situación dei Gobierno espa
ñol han producido el efecto de simplificar repcnticamenie 
la  situación del G obierno francés.

La línea de conducta que debe seguir la Francia está 
trazada para m archar acorde con la Inglaterra, y con la 
Opinión pública , pues jamás hubo cuestión mas unánime 
y  mas decisivamente resuelta en sentido negativo por la 
prensa en tera , que la de una intervención armada en loa 
asuntos interiores de España. (Jem es.)

P O R T U G A L

Lisboa 21 de Agosto.
En las noticias extrangeras insertamos hoy los decre

tos por; los que la R eina Gobernadora de España manda 
publicar la  Constitución de 1812, ínterin la nación por 
medio de sus representantes juntos en Cortes declara ex
presamente Ja ley fundamental que debe regir al país se
gún sus necesidades. Separa á los m inistros Is tu riz , O ia- 
berriague y duque dcR ivas, sustituyéndolos por Calatrava, 
Cuadra y  Ferrer, y da S. M. o tras providencias, conse
cuencia de las primeras.

Este acontecimiento forma una época notable en la 
historia de la regeneración española: grandes resultados 

'deben esperarse de ¿1 en beneficio de la libertad arreglada 
y de la definitiva represión y ruina del absolutismo. De
cimos que deben esperarse , porque vemos llamados al con
sejo de la R eina y á la dirección de los negocios públicos, 
hombres que tienen una biografía de probidad y liberalis
m o , y sobre todo una experiencia adquirida trabajosamen
te ,  que debe tenerles enseñado cuáles son los verdaderos 
intereses y necesidades de su p a tr ia , y cuál el mejor mo
d o  político de existir en arm onía con las sociedades ilus
tradas de Europa.

Este acontecim iento, repetim os,m area un punto de la 
h istoria: no anticipemos los resultados, pues el tiempo nos 
los mostrará. Hábiles contemporáneos han aventurado jui
c io s , según su modo de ver, sob rt las ocurrencias y suS 
consecuencias; pero nosotros, menguados en talento y pre
visión política, nos detenemos ante los primeros hechos, y 
so s abstenemos de entrar en io fu turo porque juzgamos y 
creemos que siempre se;án falibles y arriesgados los juicios 
que se formen en épocas semejantes á las en que se halla 
nuestro pais vecino. En tales tiempos los acontecimientos 
se suceden con una espantosa rapidez, y circunstancias, á 
veces pequeñas é im previstas, hacen fallar las mas proba
bles conjeturas y los conceptos de los estadistas que mas 
presumen de previsores. Cuáles serán pues los resultados 
definitivos de estos sucesos , lo dirán en breve los hechos, 
y  no seremos nosotros los que pretendamos rasgar el velo 
con que se encubre lo venidero.

Como sinceros amigos de la libertad legal por deber 
y  por convencimiento deseamos ardientemente que se ex
tienda y prospere en todos los pueblos dei universo, y este 
deseo se dobla en vigor respecto de un pais con cuya suer
te  tiene la nuestra tantos puntos de contacto. v

La experiencia, que en todos ramos se llama la maes
tra  del hom bre, está por decirlo asi agotada en política.

La historia del siglo xix puede llamarse la de todas 
las teorías gubernativas: ella nos muestra que el método 
si no mejor en abstracto , por lo menos preferible y mas 
capaz de regir y hacer felices á los pueblos en el estado 
civil en que nos vem os, es la felicísima concepción de 
los sistemas representativos, tales como el que por dicha 
nuestra existe en Portugal y poseen o tras naciones que 
marchan hoy al frente de la civilización.

El justo respeto y el prudente equilibrio de todas las 
influencias sociales forman Ja base de estos sistemas, y les 
dan un carácter de estabilidad, de armonía y de perfec
ción posible en el arte de gobernar. (D iario do Governo.)

E S P A Ñ A .

M a d rid  27 de Agosto.
G obierno político de Orense.= Excmo. Sr.: A l mo

m ento que por extraordinario recibí la R eal orden de 1S 
del actual con los. Reales decretos que la acompañaban, 
se hfco Imprimir y circular todo  con la mavor  rapidez se
gún se reconoce del ad junto  brdet in ex t raordinario.  Por  la 
noche hubogtanJe iluminación y música por la:, calles fin

medio de un sin número de cohetes disparados desde la cara 
de este gobierno po lítico , de la consistorial, y desde la* 
calles y casas particulares por todos los amantes de los de
rechos y libertades nacionales. En medio de este regocijó 
ño hubo el menor desorden, asi como antes nó había 
ocurrido la menor excisión , por loque me prometo que U  
capital y provincia sigan sin noi'edad como hasta aqui. 
Dios guarde á V . E. muchos añm.s±Orense 21 de Agos* 
to de 183ó.c2ExcíTto. Sr.=Jo*é V allidares.sE xcm o. Srñof 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación.

Boletín que arriba se cita .

Me apresuro á comunicar tan plausible acontecimien
to á todos los habitantes de esta provincia, en la íirme 
persuasión de que se congratularán conmigo de haber lle
gado unidos al térm ino feliz y suspirado, que sin el me
nor desorden debemos á la inm ortal Regenta del reino. 
Procuremos todos corresponder á sus bondades, marchan
do 'unidos como hasta aqui y firmes contra el enemigo 
común.

Los ayuntamientos luego que reciban e s ta , dispondrán 
publicar y jurar la Constitución con la  solemnidad posible, 
avisando haberlo verificado oportunamente á esta gefatura 
política; y los m ism os, asi como todas las demas autori
dades de la provincia, y  en especial la benemérita Milicia 
nacional, se esmerarán en que ni el mas ligero desorden 
altere el regocijo público de estos dias , y que antes bien 
e l mismo contribuya á estrecharnos mas y mas con iazoa 
indisolubles, como lo  es la Constitución entre todos no
sotros y con el trono de nuestra inocente Reina.

Habitantes generosos de Orense: ¡V iva  la Constitu
ción! ¡ Viva Isabel n !  ¡V iva  la inm ortal Regenta del 
R eino ! ¡V iva la  unión de todos los amantes de los de
rechos y libertades nacionales! Orense 18 de Agosto 
de 1836.=El gefe político: José V alladares .^P . A . de S* 
S . : Nicolás C astro ,  secretario.

G obierno civil de la provincia de Oviedo.sExeelea-* 
tísim o S r .: Tengo el honor de manifestar á V . E. que tan 
pronto como he recibido por extraordinario en el 18 del 
corriente la Real orden del 15 pon la  G aceta extraordi
naria de la misma fecha, he dado á esta Ja conveniente 
publicidad, según V . E. me previene en nombre de S. M. 
R euní en seguida las autoridades superiores de la provin
cia y su diputación, y les hice presente el R eal decreto 
en que S. M. se ha dignado mandar se publique y jure la  
Constitución política de la monarquía española del año 
de 1812. Asi lo acordaron en efecto por un sentim iento 
unánime de fidelidad y respeto. Anunciada después al pú
blico esta soberana resolución, y-celebrada con mímicas y 
fuegos artificiales, dispuse lo conveniente para su cumpli
miento en toda la provincia de mi m ando; y el ayunta
miento de esta ciudad, presidido por m: la tarde misma 
.del 18, acordó que U publicación y jura de aquella le.y 
fundamental se verificase el 21 del corriente con todo el 
aparato y dignidad correspondientes á tan solemne acto. 
El orden y la  unión entre todos los ciudadanos se conser
varon felizmente; permanece tranquilo el principado, y la  
voluntad de S. M. es en él acatada, como siem pre, coa 
señales nada equívocas de adhesión y lealtad.

Me lisonjeo de que esta será en lo sucesivo la conduc
ta de la provincia entera, cuyo espíritu público, después 
de la invasión de las bandas rebeldes, y de loa males sin 
término que en ella ocasionaron, m ejora sensiblemente de 
dia en día.

Dios guarde á  V . E. muchos años. Oviedo 20 de 
Agosto de 1836.sExcm o. S r.=Pedro Salas Ómaña. = E x -  
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino.

Comandancia general de Vizcaya.nsExcmo. Sr.: Ba 
el dia de ayer he recibida por extraordinario la superior 
comunicación de V . E. de 15 del actual con inclusión de 
algunos ejemplares de la G aceta extraordinaria de dicho dia.

Sin la menor dilación ia hice reim prim ir y saber á 
todas las autoridades civiles y militares la soberana volun
tad de S. M .; y en el día de hoy á las doce después de 
haber tomado las precauciones competentes para evitar des
órdenes, se verificó la proclamación y jura de la Consti
tución con la solemnidad y aparato que requería e te acto; 
pudiendo asegurar á V . E. que no solo no se alteró la tran
quilidad pública, sino que se manifestó por todos los cir
cunstantes el mayor regocijo y contento.

Lo que tengo el honor de manifestar á V . E. ea coa- 
testación á su precitada comunicación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Bilbao 20 de 
Agosto de 183ó.=Excmo. Sr.=SantosS. M g ud .nE xce len - 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G o 
bernación del R eino.

El gsfs político de Lérida ea  oficio de *1 del corrien
te participa al M inisterio de la Gobernación del R eino que 
luego que se recibió en aquella capital la R eal órden en 
que se comunicaba el decreto de S. M. del 13* se proce
dió á publicar la Constitución política de la m onarquía, lo 
que se ejecutó con general regocijo, órden y ostentación 
posible; celebrando tan solemne ac to , y el del juram ento 
con iluminaciones, serenatas, función de iglesia, repique 
general y demas demostraciones de placer y entusiasmo.

Gobierno político de la provincia de Tarragona.rr 
Excmo. S r .: A  las doce y media de esta mañana por ex
traordinario llegado en el vapor el B alear  he recibido la 
R eal órden de 15 del presente que V . E. se sirve dirigir
me, en la queS. M- tiene á bien mandar se publique., jure, 
y guarde en toda la monarquía la Constitución pnlítica 
del ano de 1812, ínterin que la nación reunida en Cóilcs 
manifieste expresamente su voluntad, ó de otra Constitu
ción conforme á las necesidades de la misma. Igualmente



he recibido la Gaceta extraordinaria del mistqo día que 
V . E; se sirve incluirme conteniendo varios Reales decre
tos á cual mas. importantes, y todo cuanto S. M. se digne 
mandar tendrá el mas exacto cumplimiento en esta pro* 
vincia de mi interino cargo.

En vano, Excmo. Sr., intentara describir ¿ V . E. el 
júbilo manifestado-por todas las clases de los beneméri
tos habitantes de esta ciudad. JUs mas tiernas y sinceras 
bendiciones ¿ la augusta Madre de los españoles, la in
mortal Reina Gobernadora, resonaron por todas partes 
interpoladas con grandes vivas á nuestra inocente Reina 
Doña . Isabel 11 y al Código que ha sido siempre el objeto 
de sus votos.

Es cierto, como V . E. veri por mi comunicación 
súm . 198 de este mismo día y la núm. 136 del 14» que la 
Constitución había sido proclamada en esta capital en el 
mismo dia 14 del corriente; pero impelidos por circuns
tancias bien sabidas de V . E. ¿ dar este paso arriesgado 
en obsequio de la salvación de la patria, puedo asegurar 
1 V .E .  del modo mas solemne que nunca ví en sus sem
blantes el puro y franco regocijo que hoy * todos domina; 
y  era bien clara la violencia que el amor patrio hacia á 
sus sentimientos de respeto, agradecimiento y sumisión * 
la augusta Reina Gobernadora proclamando una ley qué 
S. M. no habla considerado aun oportuno sancionar. Vó 
ruego i  V . E. bien convencido de los sentimientos dé los 

- habitantes de ésta provincia, ínterin los manifiestan ellos 
mismos, que si V . E. lo considera oportuno, exponga * 
los pies de nuestra adorada Reina el fiel respeto y sincero 
amor de les tarraconenses asegurando á S. M. su invariable 
resolución de sacrificarlo todo por la seguridad del trono 
de su excelsa H ija, y la confianza con que esperan del ge
neroso corazón de S. M. .se dignará considerar la manifes
tación hecha en el dia 14 como un acto hijo de circuns
tancias extraordinarias y acompañado siempre de la mas 
indudable sumisión y amor debidos ¿ nuestras excelsas Rei
nas, * quienes tanto debemos, y que el cielo quiera con
servarnos largos años.

Tengo el placer de asegurar i  V . E. de que I  pesas 
de lo peligrosas que son estas ocurrencias, ha reinado f  
reina el mayor órden, asi como en Reus, Valls j  demás 
poblaciones de donde he recibido partes detallados, y que 
en 10 meses que hace desempeño interinamente con una 
corta intermisión el gobierno civil de esta provincia, be 
observado siempre en sus habitantes amor al orden; su
misión á las autoridades, y un decidido patriotismo. Las 
músicas, las canciones y otras demostraciones cívicas dan 
espansion * sus ánimos sin perjudicar en nada el órdea 
público que todos deseamos.

Es cuanto tengo el honor de manifestar i  V . E. al 
acusar el recibo del mencionado extraordinario.

Dios guarde á V . E. muchos años. Tarragona 21 dé 
Agosto de 1836.—Excmo. Sr.~E. G . P. I,—J osé de Pes
tiño Butler.cs Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Dea* 
pacho de la Gobernación del R e in a

Gobierno político de la provincia de Valeocia. 3  
Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de participar i  V . H. 
que él 21 del corriente se celebró en está ciudad con teda 
pompa y aparato el solemne acto de la jura dé lá Consti
tución dé 1812, siendo inmenso el concursó de personas 
de todas clases, tanto en la función de iglesia y paseo * 
la plaza de la Constitución, donde * «so de la una se des
cubrió lá lápida colocada al intentó, como por la "tardo 
en la gran parada. No hubo en todo el d ia , y en lá ¡Ju- 
minacion general de la noche el'menor incidente qué alte
rase la tranquilidad, y se observó, con no poca extráfiera 
dé las almas asustadizas, que prénentándosa en éste gráiido 
espectáculo personas de todas opiniones, y muchas'de-ellas 
bastante marcadas, reinó la mas juiciosa tolerancia.

O brasen esta secretaría testimonios dé haberte jura
do la Constitución en una mitad de los pueblos dé la  pro
vincia.

Dios guarde á V . E. muchos años. Valencia 2S de 
Agosto de 1836.=:E] G . P. I. José María Rúiz Perez.=s 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación.

Gobierno político de la provincia de Huélva/sExcé- 
lentísimo Sr.: Hallándome encargado ióteramentt del go
bierno político de esta provincia, por nombramiento de 
la junta provisional de la misma, 7 habiendo recibido en 
la máñana de este diá la Real orden dé l i  del actuaf; que 
V¿ E. te sirve dirigirme por extraordinario, con ejempla
res de la Gaceta extraordinaria de la propia fecha, relati
vamente á haber jurado S- M. la Reina Gobernadora la 
Constitucion poUtica de la monarquía española; en cum
plimiento de cuanto sé me previene por dicha Real orden, 
la he mandado imprimir y circular sin pérdida de momen
to para los. fines que en la misma, se expresan; debiendo 
añadir á V . E. qué en éstos instantes se halla ésta capital 
llena de regocijo; en cuya virtud he dispuesto se cante en 
la mañané de este día un solemne Te D tu m ta  acción de 
jgracias al Todopoderoso,.* que asistirán todas las autori
dades y empleados de esta capital; habiendo cesado en sus 
funciones'la indicada junta provisional.

Dios guárde * V . E. muchos afiól; Húelva 19, de 
Agosto de J836.=Excmo, Sr.=:EÍ contador principal de 
propios, José Casajus.ssExcmo. Sr. Secretario de1 Estado 
y del Despacho de la Gobernación del Reinó.

Cartas administrativas por D. José de Elola , juez 
de primera instancia cesante, dedicada» al Eterno. Señor 
D . Francisco Fernandez del P ino, conde de Pinofiel Ac.t 
añafe 1.*

E l objeto de esta carta primera es proponer un plan

prea arreglar la parte personal dé la administración de jus
ticia. Este asunto es de grande ínteres, porque inútiles se
rian las mejores leyes, si no hubiese jueces dotados de sa
ber y de virtudes , que las aplicasen, y cuidasen de su éje-
cuciou.

Después de establecer el autor que. la justicia es una dé 
las basas de la sociedad, después de considerar la carrera dé 
la magistratura como la primera del Estado , y de reco
nocer como muy conducente á la felicidad pública lá io a -  
movilídad, independencia y responsabilidad del poder, ju
dicial , propone el proyecto de Real y nacional asamblea 
de M inerva, establecida en la capital,  compuesta de cuan
tos letrados quieran inscribirse y esten adornados de. cier
tas circunstancias; y cuya ocupación Sea: » contestar sin 
la menor dilución * cuantas consultas se la hiciesen por el 
Gobierno de S. M ., por'los Estamentos de las Cortes y 
sus comisiones y per el tribunal supremo; y discutir pú
blicamente asuntos de legislación y administración interior, 
remitiendo ál Gobierno todos sus trabajos para su publi
cación en el periódico oficial, y para que formando una 
idea de la capacidad dé todos sus miembros, pueda utili
zar sus conocimientos en beneficio de la patria.”

La escala que propone el autor es la siguiente: oficial 
de justicia, fiscal de partido, magistrado ds primera instan
cia , magistrado ó fiscal superior, presidente de tribunal 
superior, magistrado ó fiscal del tribunal supremo, presi
dente dei tribunal supremo. A  cada una de estas clases sé 
da su uniforme y decoración particular; y se fija en ellas 
el resultado correspondiente y las circunstancias y tiempo 
de servicio que se necesita pura ascender á la clase supe
rior. Termina cita carta desenvolviendo el autor las 
principales razones en que funda las bases de su proyecto, 
que abunda en buenas ideas, yen que sé dan muestras dé 
celé, de laboriosidad 7 dé «mor * la justicia.

TEATRO.
&ldo Mmpre, 4 s! nlplglla

(Ja jodiía é* IpMooddi,
La prirítoza mieonsigUa 
Di amarraJ Ja librería. 

z c t .  l.?a$c . 1 .a

El autor de Cíiara d i Roiember¿ esparció el ánimo
del público madrileño, que asistió la noche del 26 al tea
tro de la Cruz, con su ópera jocosa Eran due0 or sana 
tre, 6 ¿li espesti, cuyo argumento se reduce * lo úguicute.

Fernando, hijo del conde Conrado Fcrranti, se halla 
ocultamente casado con Irene, hija de Ernesto, reinando en 
ambas familias un antiguo odio. El conde Edmundo, mi
litar y de un.humor jovial y diametralmente opuesto al de 
su hermano Conrado, mantiene al servicio suyo á Sempro- 
nio, pobre artesano* casado con Lucrecia, que acababa de 
dar á luz dos niñas; y no alcanaaado sus facultades 4 cui
dar de ambas, llera una de ellas * la casa de expósitos á 
tiempo que Fernando venia de hacer lo mismo con un ni
ñ o , primer fruto de su oculto matjimouio.

Los empicados del establecimiento sorprenden * Sem- 
prenio; y reconociéndole por criado del conde Edmundo; 
le obligan á tomar al niño de Fernando y á su niña,  y 
volver * llevarse ambas criaturas á su casa, hallándose de 
consiguiente, con tres chiquillos en vez de dos que antes 
tenia. Este contratiempo le suaviza el hallazgo de una me
dia medalla de plata y un bolsillo con lúu «quines que 
acompañaba al niño, con un billete prometiendo sucesivas 
gratificaciones si se cuidaba de ¿1. Excitada la codicia dé 
ambos consortes, reciben muy mal * Irene, que se presenta 
dándose * conocer por la madre del n iño , y trayendo la 
otra mitad de la medalla de plata, que era la contraseña, 
y Is despiden ásperamente * tiempo que llega Fernando, 
y poco después el conde Edmundo, que sorprende * los 
dos amantes, se entera del caso, y se declara protector dé 
ambos contra el furor de su hermano Conrado.

Este se encuentra en el jardín de su casa con su ene
migo Ernesto; a punto de reñir,  los separa Edmundo, quien 
propone * su hermano «avenenar * sus enemigos con «1 
pretexto de una reconciliación en que todos beban, y que
dar asi vengado; pero finge echar arsénico en la botella, 
oousando sino de azúcar.-Conrado persuadido de estar en
venenado el vino, y llcno  de remordimientos del crimen 
premeditado,  les intima que no beban; pero Sempronio, 
como muy aficionado, se había ya echado * hurtadillas algu
nos tragos y seencuentra.cn la mas terrible situación.Su jo
vial amo le desengaña, y con esta no esperada satisfacción 
vuelve ¿ beber de nuevo y ¿ embriagarse en términos do 
requebrar * su amo el conde Edmundo, teniéndole por su 
muger Lucrecia. Finalmente la influencia dei buen tío re
concilia 4 sus sobrinos con su padre, y sucede la alegría i  
los pasados sustos.

Si se ¿lira á la parte música, Edmundo y bempronlo 
son los verdaderos protagonistas; y sin hacer agravio i  
ninguno de los demas actores , puede decirse que la fun
ción fue toda de los señores Lej y Salas, caracterizando el 
primero al conde Edmundo, y  el segundo á tu criado Pan- 
cracio. El. genio del caricato que domina en toda la ópera, 
no dejó de inspirarles un momento; las escenas dela  fur- 
langa, el arrullo de los niños y la beodez de Sempronio 
tocando una serenata á Lucrecia, dejaron 4 los espectado
res risueños recuerdos; y sí de los Srcs. Regini y Lej pue
de decirse ^ue en su reepectivo desempeño eran duet acom
pañados siempre del Sr. Salas como en esta ópera podre
mos decir decididamente or sotto tre. El senímíno 4 que da 
Jugar ía escena del supuesto veneno , mereció la mayor 
aceptación;' y* acabó de completar el buen humor del pú
blico el rondo final.

Perdonen hoy las damas sí los cascabeles de Momo 
nos llevan la atención en una pieza característicamente bu-

f i ;  per* no nw  <fijp.inar.ino* por n o  *  dtch eo n W
promo i  las «eüor« Oreiro-jr Serrado i¿á» ¿ r . W ^ S -  
tmUranm) Extraíamos qué el buen huinór que t u t ó ¿ L  
pone a disimularlo todo, hubiese permitido á los « S T  
«dores un principio de intolerante crítica al »er S ’ 
aunque con demasiada pausa, un telón de m ur mala S ?*1 
riencia, sin aguardar un momento, que bastaba Din JwT 
vencerse que era la que debia tener en una h a b ita 'io u ^  
bre, como l i  de Lucrecia y su marido. ■

AVISO Á LOS  NAVEGANTES.
F anal de S. Sebastian (Guipúzcoa.)

El antiguo fanal del puerto de S. Sebastian, «tuii. 
en,la cumbre del mónte Jgueldo, se ha suprimido 7 ,* 
í  ser reemplazado por otro colocado en la falda delm J* 

! ° ' ,a e  ** ,uc f0' 1? 1 ** Parte oriental del nuic- 
l i  M ou PUCrt° '  y  ^oa^# **« »ítuado el castillo A

i .  , Í ‘ * “ * .“ ‘ü  *«  19' 33’ de latitud N. .
£  í  A ^e longitud E. dé Cádiz, distante una milb

ien,fik í nt!gU?-J E ! aparíUo de elevé 221 pies sobre el nivel de la mar. l a  luz es «««*.?
nente, s.n eclipses ,.pero bastante resplandeciente ¿ a « l £

Ka™  " t e í r  <tope,ad“ ' 1 '* ̂ ta n ó .
p°r primwa rez la noche del l l  de Ss- 

• 1 continuará encendiendo» 
todas las noches hasta el 3 de U t j o  siguiente, en cum 
periodo seguirá alumbrado este fanal enlos.aSoa sucesirm

Bolsa de Madrid.- Cotización de hoy á las tres de la tarde. 
SERVICIOS PUBLICOS

Inierl^efofles «a e! gran libro él % por 100. OOL 
Tituloi al portador del S p, 100,00.
InKripeioan eo el ene llh n  i  t  p. 100. 0%
v .'i1 .» ! ,p“ ord'.1,4 '00.31 rlO lU m etaU .Va!et R ra ln  oo con»otMadot, 00. *I>euJ. nejocl.ble de f p. too .  H m I, 00.

•?* * — ■'*< * «  a  m *  i
AccIm c i  del baM o apsiiol de S. F e n u a jo ,  00.

CAMBIOS

**■ AUcante, i  corto p!s- Milán,
S .n r.5 tí,|M .

HÍmtarlo’o». p w s f u n -  Siotjjjo. t i d .
KMres. i  99 d in .  « Ij-o t * ¿  V .hncliíjM .
Pirit a  I- ?  a* * 5 J Zaragoza, j  é.P u u . !#-«. Coruña, #  A  Deacuenta da le tm , I

Granada,  ¿ h» ¿ p . I 0 0 « l t ó o .

B IB L IO G R A F IA .

C o n s t i t u c i ó n  p o l í t i c a  d e  l a  M o n a r q u í a  e s p a ñ o l a
promulgada ea Cádiz a 19 de Marzo de 1812. Nueva edi
ción, hecha en la Imprenta nacional en. 1835. Está edi
ción se ha verificado con todas las precauciones prevenidos 
«n la Real órdea con que S. M. autorizó, * -la Imprenti 
nacional para hacerla, en virtud del decreto de las Córt» 
extraordinarias de Cádiz de 29 de Abril de 1812, que de
clarando propiedad y patrimonio del Estado el texto de ls 
Constitución, prohíbe ¿ todos los particulares reimprimir- 
lasin autorización del̂  Gobierno. Esta consideración y la de 
haberse hecho esta reimpresión arreglada exactameóte a un 
ejemplar autorizado del año de 18 12 , demuestran que le

Í resente edición es ls única genuino y estrictamente cañ
arme al texto del original. Véndese en el despacho de le 

Imprento nacional ¿ 4  rs. vn. rústica*

SOIKTIK D B  MEDICINA ,  CIXOCIA t  FAKWACIAá

C ontiene f a  ariiciiló t «ígulentet: M edicina teórica^-C irugía  pvle- 
llm .— »?A#fl:cflc¡a ->aenrgaRfzielfín « ? d fc i .—Va»!cd«d«. Se «oíerl- 
** « «i* perieiico*  j  u  rende eo el despacho dé le Imprenté

T iA T A D O  VAACTICO CENEXAL 
A S I  CU1TIV O D S  XA V ID  Y ENOXOGIÁ

6  a rte  de htee» «I v ino , por D. A gm tJo García de le  Puerta. Toé» 
l*°l *• vende en V a llid o tM  Jmprenra d e  la  viuda d e  R oldan, f-éé
esta cu rteeo  Ja Ubrera J e  Cuesta* á  20 es. rústico.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Sinfonía. Quinta repre

lim ación del fxtnrw» dfania en 4  acto», escrito ofigi- 
lulm ente por el célebre Víctor Hugo, y  cuyo lítultféi

H E U N A M . ó E L  H O N O R C A S T E L L A N a

CRUZ.
A  las ocho dé la noche.

E R A N  D U E  O R  SONÓ T R E .
ó sea

« ti  ta ro a ti,

ópera Jocosa noeva en 2  actos delLécreJiiado matMt* ■ 
R icc i, au tor de Chiara di Roscmberg,


